
Vistos los fundamentos de derecho y de confor-
midad con la normativa de general aplicación,

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reinte-
gro parcial de la subvención concedida a la entidad
Adler, Peter, mediante Resolución nº 1.299, de fecha
14 de julio de 2000, por importe de tres mil trescientos
treinta y ocho euros y cuarenta y siete céntimos
(3.338,47 euros).

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
quince (15) días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de notificación del presente Acuerdo, pa-
ra que pueda comparecer en el expediente, tomar
audiencia y vista del mismo, proponer pruebas y rea-
lizar las alegaciones que tenga por convenientes.
Concluido este trámite y vistas las actuaciones per-
tinentes, se dictará la resolución que corresponda.

Tercero.- Comunicar al interesado que, en el ca-
so de que la resolución que ponga fin al procedimiento
de reintegro establezca la devolución total o parcial
de la subvención otorgada, dichas cuantías se verán
incrementadas con el importe de los intereses le-
gales de demora que correspondan, calculados sobre
el importe a reintegrar, aplicándose el tipo de inte-
rés legal de demora a que se refiere el artículo 38.2
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, todo ello de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 26.2 de la Orden de 15 de julio de
1999 y el artículo 37.1 de la citada Ley General de
Subvenciones y sin perjuicio de la exigencia de las
demás responsabilidades a que dicho incumplimiento
pudiera dar lugar en aplicación de la legislación vi-
gente.

Cuarto.- Informar al interesado que el plazo para
resolver y notificar la resolución del procedimiento
que se inicia mediante el presente Acuerdo será de
doce meses, conforme a lo dispuesto en el artículo
42.4, párrafo segundo, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (LRJPAC), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y la Orden Ministerial de 14 de abril de
1999, en relación con el artículo 42.4 de la Ley Ge-
neral de Subvenciones. La falta de resolución expresa
en dicho plazo producirá la caducidad del procedi-
miento y dará lugar al archivo de las actuaciones
practicadas, sin perjuicio del derecho de la Administración
a iniciar un nuevo procedimiento de reintegro de
subsistir las causas del mismo. 

Notifíquese al interesado el presente Acuerdo, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y

59 de la LRJPAC, haciéndole saber que contra el mis-
mo no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio
de que, conforme a lo previsto en el artículo 107.1
de la LRJPAC, pueda alegar oposición al presente ac-
to para su consideración en la resolución que ponga
fin al procedimiento.

[Para obtener información sobre el estado del ex-
pediente podrá dirigirse a las oficinas del Servicio Ca-
nario de Empleo situadas en la calle Crucita Arbelo
Cruz, s/n, 35014-Las Palmas de Gran Canaria, o bien
llamar a los teléfonos (928) 455940 ó (928) 455961].-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera. Propone: la
Subdirectora de Empleo, p.a. de 30.11.04, la Jefa de
Sección de Fomento de Empleo Público, Araceli Ve-
ga Padrón.- Lo que comunica a V. para su conocimiento
y efectos.- En Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de
abril de 2006.- La Jefa de Sección de Creación de Em-
pleo y Act. I, Pino Navarro Arroyo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de abril de
2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

1532 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 24
de abril de 2006, de la Directora, relativo a
notificación de Resolución de fin de procedi-
miento administrativo de pérdida de derecho
al cobro total de la subvención concedida a la
entidad Forsepri, S.L.

Intentada sin que se haya podido practicar la no-
tificación de la Resolución de fin de procedimiento
administrativo de pérdida de derecho al cobro total
de la subvención de fecha 17 de febrero de 2006 (re-
gistro de salida nº 138840, de 17.2.06) a la entidad
Forsepri, S.L., se procede, conforme a lo estableci-
do en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), a publicar el texto del mismo:

“Resolución por la que se pone fin al procedimiento
administrativo de pérdida del derecho al cobro total
de la subvención concedida a la entidad Forsepri, S.L.
para la impartición del curso de formación ocupacional
denominado “Vigilante Nocturno Sereno”, código
043-35/003339 (FIP Canarias 2004).

Visto el procedimiento administrativo SFI/Forse-
pri, S.L.-FIP2004, incoado a la entidad Forsepri,
S.L., por la Directora del Servicio Canario de Em-
pleo (SCE) mediante Acuerdo registrado en el libro
de resoluciones bajo el nº 05-35/0560, de 5 de abril
de 2005, en relación con las irregularidades acaeci-
das durante la impartición del curso de formación pro-
fesional ocupacional 04-35/003339, correspondien-
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te a la programación FIP Canarias 2004, resultan los
siguientes antecedentes y fundamentos jurídicos.

ANTECEDENTES

Primero.- Mediante Resolución de 23 de diciem-
bre de 2003, de la Presidenta del SCE, se convocó
la participación de entidades y centros colaborado-
res en la programación anual de cursos del Plan Na-
cional de Formación e Inserción Profesional corres-
pondiente al año 2004, cofinanciado por el Fondo Social

Europeo. FIP Canarias 2004 (B.O.C. nº 253, de
30.12.03).

Segundo.- Mediante Resolución nº 04-38/1097, de
29 de abril de 2004, del Director del SCE, se le con-
cedió a la entidad Forsepri, S.L., una subvención pa-
ra compensar los costes abonables derivados de la im-
partición de los siguientes cursos de formación
profesional ocupacional, correspondientes a la pro-
gramación FIP/2004:
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Tercero.- Mediante escrito con registro de entra-
da general en el SCE nº 730.551, de 29 de septiem-
bre de 2004, D. Gonzalo Martín Santana, con D.N.I.
42.834.132-J, profesor del Módulo de “Socorrismo
y Primeros Auxilios” del curso denominado “Vigi-
lante Nocturno Sereno”, código 04-35/003339, asig-
nado, entre otros, a la entidad Forsepri, S.L., y con
fecha de inicio 1 de septiembre de 2004, solicitó que
se le diera baja como profesor por impago de las can-
tidades que el centro le adeuda.

Cuarto.- El día 30 de septiembre de 2004 es dado
de baja como profesor del Módulo de “Socorrismo y
Primeros Auxilios” del curso denominado “Vigilante
Nocturno Sereno”, código 04-35/003339 del sistema
informático (CCF), y lo sustituye el profesor D. Eric
Carrión Lozano con D.N.I. I23.786.168-M.

Quinto.- Mediante escrito con registro de entra-
da general en el SCE nº 730.551, de 18 de noviem-
bre de 2004, presenta la entidad Certificación de Fi-
nalización de Curso y Evaluación Final (FICHAIX),
donde constan los profesores que han impartido el cur-

so, así como las firmas de los mismos, declarando que
los datos concuerdan con los del sistema informáti-
co (CCF). 

Sexto.- En la Certificación de Finalización de
Curso y Evaluación Final (FICHAIX), donde cons-
tan los profesores que han impartido el curso, la fi-
cha (IX) es firmada por los siguientes profesores:

1.- D. Eric Carrión Lozano, D.N.I. I23.786.168-
M.

2.- D. Gonzalo Martín Santana, D.N.I. 42.834.132-
J.

3.- Dña. María Isabel Cardenal Flores, D.N.I.
78.483.858-S.

4.- Dña. María Belén San Ginés Cedres, D.N.I.
52.832.245-G.

5.- Dña. Silvana Guedes Martínez, D.N.I. 43.646.743-
B.



Séptimo.- Se presenta Acta de comparecencia en
el SCE de D. Gonzalo Martín Santana, mayor de
edad, con N.I.F. 42.834.132-J, con domicilio en la
calle Debussy, 8, pta. 22, Las Palmas de Gran Ca-
naria, DP: 35012, en relación con el expediente co-
rrespondiente al curso de formación profesional
ocupacional “Vigilante Nocturno Sereno”, código
04-35/003339, asignado al Centro Colaborador
Forsepri, S.L., con fecha 18 de enero de 2005 y nú-
mero de registro general 16.289 en el que el com-
pareciente, que acredita su personalidad en ese ac-
to, manifiesta lo siguiente: 

1. Que ha sido profesor del mencionado curso,
“Vigilante Nocturno Sereno”, código 04-35/003339,
durante los tres primeros días del curso.

2. Presentó escrito en el SCE con nº 730.551 de
registro general y fecha 29 de septiembre de 2004,
solicitando se le diera la baja como profesor del cur-
so mencionado. Esta baja se confirmó en el siste-
ma informático del SCE, el día 30 de septiembre
de 2004. 

3. En las listas de asistencia (Ficha VII), presentadas
en el SCE con fecha 21 de octubre de 2004 y nú-
mero de registro general 803.253, aparecen seis
firmas de las cuales reconoce sólo tres, puesto que
sólo impartió tres días.

El centro presentó Certificado de finalización y
evaluación final (ficha IX), con fecha 18 de noviembre
de 2004, en el que constan las firmas de los profe-
sores del curso y D. Gonzalo Martín Santana no re-
conoce que firmara dicha ficha y afirma que no es
suya. 

Octavo.- Se presenta Acta de comparecencia en
el SCE de Dña. María Isabel Cardenal Flores, ma-
yor de edad, con N.I.F. nº 78.483.858-S, con do-
micilio en el Paseo de las Canteras, 38, 5ª planta,
letra E, Las Palmas de Gran Canaria, D.P. 35007,
en relación con el expediente correspondiente al cur-
so de formación profesional “Vigilante Nocturno
Sereno”, código 04-35/003339, asignado al Centro
Colaborador Forsepri, S.L., con fecha 27 de enero
de 2005 y número de registro general 33.701 en el
que la compareciente, que acredita su personalidad
en ese acto, manifiesta lo siguiente: 

1. Que ha sido profesora del mencionado curso,
“Vigilante Nocturno Sereno”, código 04-35/003339,
del módulo “Aspectos Psicológicos y Sociológicos
de la Conducta Humana”.

2. En las listas de asistencia (Ficha VII) presentadas
en el SCE con fecha 21 de octubre de 2004 y nú-
mero de registro general 803.253, de la semana

del 27 de septiembre de 2004 al 2 de octubre de 2004,
aparecen dos firmas que no reconoce como suyas. 

3. El Centro presentó Certificado de finalización
y evaluación final (ficha IX), con fecha 18 de no-
viembre de 2004, en el que consta las firmas de los
profesores del curso, y Dña. María Isabel Carde-
nal Flores no reconoce que firmara dicha ficha y
afirma que no es suya.

Noveno.- De los datos obrantes en el expedien-
te administrativo del citado curso se constata que
el SCE no ha abonado la subvención correspondiente
al curso “Vigilante Nocturno Sereno”, código 04-
35/003339, ni en el concepto de anticipo, por no
haberlo solicitado la entidad, ni en concepto de pa-
go final. La cuantía de la subvención correspondiente
a dicha acción formativa asciende a un total de ca-
torce mil quinientos cincuenta y nueve euros con
cuarenta y un céntimos (14.559,41 euros). 

Décimo.- Debido a las irregularidades detecta-
das, se incoó procedimiento administrativo de pér-
dida de derecho al cobro de la subvención conce-
dida a la entidad Forsepri, S.L. y se le notificó al
interesado el Acuerdo de inicio adoptado por Re-
solución nº 04-35/0560, de fecha 5 de abril de
2005, advirtiéndole la posibilidad de plantear ale-
gaciones en su favor.

Undécimo.- Recibida la notificación, la entidad
Forsepri, S.L., presenta al SCE sus alegaciones, con
número de registro general de entrada 284908 y del
SCE 15819, el día 14 de abril de 2005, que en na-
da desvirtúan, aclaran o desmienten las irregulari-
dades detectadas, limitándose a repetir que los cur-
sos se impartieron, con independencia de que haya
habido o no falsificación de firmas de los profeso-
res, lo cual achaca exclusivamente a la responsa-
bilidad de un administrador anterior, y se reitera en
la exigencia del cobro de la subvención, dando por
cumplidos los objetivos y satisfecho los requisitos
legales a este objeto.

A los citados hechos le son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Dirección del Servicio Canario de
Empleo es competente para resolver el procedi-
miento administrativo incoado a la entidad Forse-
pri, S.L., a tenor de lo establecido en el artículo 9.1.a)
de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del SCE (B.O.C.
nº 80, de 28.4.03).
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Segundo.- Las irregularidades descritas en los
antecedentes de la resolución propuesta vulneran
lo establecido en el artículo 11.4 del Real Decreto
631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional
(B.O.E. nº 106, de 4.5.93), donde se establece lo
siguiente: “4. Comunicar al Instituto Nacional de
Empleo, o a la Comunidad Autónoma respectiva,
la fecha de inicio de los cursos, duración de los mis-
mos y relación nominal del profesorado, debiendo
solicitar autorización previa para su modificación.
Asimismo, deberán comunicar una relación nomi-
nal de los alumnos que participen en cada curso y
las incidencias de no presentación, rechazo o aban-
dono de los cursos por los alumnos”.

Tercero.- Las irregularidades descritas en los
antecedentes de la presente propuesta producen la
pérdida del derecho al cobro total de la subvención
correspondiente al curso de formación profesional
ocupacional “Vigilante Nocturno Sereno”, código
04-35/003339, en la cuantía de catorce mil qui-
nientos cincuenta y nueve euros con cuarenta y un
céntimos (14.559,41 euros), en aplicación a lo es-
tablecido en el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E.
nº 276, de 18.11.03), en adelante LGS. En dicho
artículo se establece que se producirá la pérdida del
derecho al cobro total o parcial de la subvención
en el supuesto de falta de justificación o de con-
currencia de alguna de las causas previstas en el ar-
tículo 37 de la LGS.

Concurre en el presente supuesto las causas de
reintegro previstas en el artículo 37.1.b) y f) de la
LGS, que dispone lo siguiente:

“b) Incumplimiento total o parcial del objetivo,
de la actividad, del proyecto o la no adopción del
comportamiento que fundamentan la concesión de
la subvención.

f) Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la Administración a las entidades colabo-
radoras y beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se refie-
ran al modo en que se han de conseguir los objeti-
vos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o
adoptar el comportamiento que fundamenta la con-
cesión de la subvención.”

Por otra parte, concurre además el supuesto pre-
visto en el artículo 37.1.i) de la LGS, que dispone
la procedencia del reintegro también “en los demás
supuestos previstos en la normativa reguladora de
la subvención”.

Los supuestos previstos en la normativa reguladora
de la subvención vienen establecidos en el artícu-
lo 24.1.a) y b) de la Orden de 13 de abril de 1994
por la que se dictan normas del Real Decreto
631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional
(B.O.E. nº 101, de 28.4.94), modificada por la Or-
den de 20 de septiembre de 1995 (B.O.E. nº 246,
de 14.10.95) y por la Orden de 14 de octubre de 1998
(B.O.E. nº 256, de 25.10.98) que dispone que: “1.
Procederá el reintegro total o parcial de las sub-
venciones o compensaciones económicas percibi-
das y la exigencia del interés de demora desde el
momento de abono de aquéllas, en los siguientes
supuestos:

a) Incumplimiento de la finalidad para la que fue-
ron concedidas, o de las condiciones impuestas pa-
ra su concesión, en la aprobación de la programa-
ción, en el contrato-programa o en el Convenio de
Colaboración.

b) Incumplimiento de las obligaciones estable-
cidas para los Centros Colaboradores en el artícu-
lo 11 del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo”.

Cuarto.- Según Sentencia de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de
fecha 20 de junio de 1997 (recurso de apelación nº
13451/1991), “los actos administrativos impugna-
dos contemplan, sin lugar a dudas, un supuesto de
subvención que comporta una atribución dineraria
al beneficiario, (...) a cambio de adecuar el ejercicio
de su actuación a los fines perseguidos con la in-
dicada medida de fomento y que sirven de base pa-
ra su otorgamiento. La subvención no responde a
una causa donandi, sino a la finalidad de interve-
nir a través de unos condicionamientos o de un
modus, libremente aceptado por la (...) en el com-
portamiento de ésta. Las cantidades que se otorgaron
a la (...) estaban vinculadas al pleno condicional de
la subvención, en sentido de que su otorgamiento
se produce siempre bajo la condición resolutoria de
determinada actividad en los concretos términos en
que procede su concesión. No puede, por tanto, ig-
norarse el carácter modal y condicional, en los tér-
minos que ha sido contemplado por la jurispru-
dencia de esta Sala, al examinar la eficacia del
otorgamiento de las subvenciones: su carácter fi-
nalista determina el régimen jurídico de la actua-
ción del beneficiario y la posición de la Adminis-
tración concedente. En concreto, para garantizar en
todos sus términos el cumplimiento de la afectación
de los fondos a determinados comportamientos,
que constituye la causa del otorgamiento, así co-
mo la obligación de devolverlo, en el supuesto de
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incumplimiento de las cargas asumidas, como de-
riva del propio esquema institucional que corres-
ponde a la técnica de fomento que se contempla”.

En el expediente administrativo del curso de re-
ferencia, asignado a Forsepri, S.L., ha quedado
acreditado el incumplimiento de las condiciones es-
tablecidas para el desarrollo de la actividad sub-
vencionada, que era la impartición de dicho curso
de formación profesional ocupacional en los términos
establecidos en la normativa aplicable al efecto.

Quinto.- Pese a que una jurisprudencia recien-
te ha considerado procedente aplicar el principio
de proporcionalidad para moderar los efectos en aque-
llos casos en que se ha producido un cumplimien-
to parcial de los compromisos contraídos en mate-
ria de subvenciones, supuestos en los que se ha
declarado que el reintegro de las subvenciones per-
cibidas no debía ser total sino proporcionado al
grado de efectivo cumplimiento de aquellas obli-
gaciones, la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Supremo, movida del propósito de
establecer criterios objetivos que sirvan para cla-
rificar la interpretación de las normas jurídicas
aplicables, respondiendo así a exigencias insitas en
los principios de seguridad jurídica e igualdad,
considera procedente declarar que, como regla ge-
neral, el incumplimiento (o en otras palabras, el cum-
plimiento parcial) de tales obligaciones comporta-
rá la caducidad de los beneficios y la devolución
de lo percibido, admitiéndose única y exclusivamente
la modulación de tal efecto devolutivo sólo en
aquellos casos en los que el cumplimiento total, acre-
ditando, además, el subvencionado una actuación
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos.

En el caso que nos ocupa, queda acreditado el
ánimo defraudatorio de la entidad beneficiaria, por
tanto, no ha habido una actuación tendente a la sa-
tisfacción de los compromisos adquiridos, no pro-
cediendo aplicar el principio de proporcionalidad,
perdiendo el derecho al cobro de la subvención del
curso de referencia en su totalidad.

Por cuanto antecede,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la pérdida del derecho total
al cobro de la subvención otorgada a Forsepri, S.L.
para la impartición del curso “Vigilante Nocturno
Sereno”, código 04-35/003339, en la cuantía de
catorce mil quinientos cincuenta y nueve euros con
cuarenta y un céntimos (14.559,41 euros), de con-
formidad con lo establecido en el artículo 34.3, se-

gundo párrafo, de la LGS y según se desprende de
los antecedentes referidos y los fundamentos jurí-
dicos de aplicación.

Segundo.- Declarar extinguida la medida cautelar
adoptada en el Acuerdo de inicio de este procedi-
miento en cuanto a la suspensión del abono de la
subvención correspondiente al curso “Vigilante
Nocturno Sereno”, código: 04-35/003339, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 72.4, in
fine, de la LRJPAC”.

Lo que notifico a Vd., en cumplimiento de lo pre-
visto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso ante la Conse-
jera de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente de su noti-
ficación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115, en relación con el artículo 48.2 de la LPAC,
sin perjuicio de que la interesada pueda ejercitar,
en su caso, cualquier otro que estime procedente.-
El Jefe de Servicio de Formación II.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de abril de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1533 ANUNCIO de 24 de febrero de 2006, relati-
vo al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para la legalización
y ampliación de granja caprina y una am-
pliación para sala de ordeño en un terreno
situado en la Montañeta de los Machines, tér-
mino municipal de Antigua, solicitada por D.
José Vicente San Blas Rodríguez.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
14 de febrero de 2006, el Consejero Delegado del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el De-
creto por el que se resuelve aprobar la calificación
territorial para la legalización y ampliación de gran-
ja caprina con una superficie de 276,45 m2 cons-
truidos y una ampliación para sala de ordeño de 69
m2, de características antecitadas en el informe
técnico de planeamiento, en un terreno de 11.021,00
m2 de superficie, situado en la Montañeta de los Ma-
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